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VI. CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS
DE 19171

Todos los Constituyentes llevaron
una representacion genuina: hubo
radicales y moderados, pero todos
revolucionarios; todos en la misma
linea, buscando la realizacién del
gran fin.

Heriberto Jara, diputado constitu-
yente.

1. (Constitucion reformada o nueva Constitucién?

“El C. Primer Jefe (Venustiano Carranza) leyendo:

“Una de las mis grandes satisfacciones que he tenido hasta hoy,
desde que comenzd la lucha. . ., es la que experimento en estos momen-
tos, en que vengo a poner en vuestras manos el proyecto de Constitu-
cién reformada...”32

Hilario Medina, diputado constituyente por Guanajuato:

“La Constitucién de Querétaro es una Nueva Constitucién, no una
simple reforma de la anterior . . 233 :

131 Este apartado no agotari todo lo concerniente a la Constitucién de 1917.
Sélo relataré los hechos, circunstancias y documentos que dieron fin a la era
porfiriana, motivaron la Revolucién (en sus dos épocas: 1910 y 1913) y origi-
naron la convocatoria. El Constituyente de Querétaro concluird con la presen-
tacion que Venustiano Carranza, en su caricter de Primer Jefe del Ejército
Constitucional, encargado del Poder Ejecutivo, realizé, el 19 de diciembre de
1916 de su proyecto de reformas, a la Constitucién de 1857. Consecuentemente,
no abordaré las tesis o influencias que afloraron en el Constituyente, el debate
sobre el articulado de la Constitucién, ni el texto que, finalmente, se aprobé.

132 Inicio del discurso pronunciado por Venustiano Carranza el 19 de diciem-
bre de 1916 al hacer entrega del proyecto de Constitucién reformada. Congreso
Constituyente 1916-1917, edicién facsimilar, México, Instituto Nacional de Es-
tudios Histéricos de la Revolucién Mexicana, 1985, tomo I, p. 385.

En lo futuro, dentro de estas citas, la obra mencionada seri denominada
D. de los D. (Diario de los Debates) tomo I o II, segln corresponda.

133 D. de los D., “Introduccién”, Hilaric Medina, p- 21.
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82 EMILIO O. RABASA

Las anteriores transcripciones son una demostracién clara de la con-
tradicién, o mejor dicho, de las distintas perspectivas que de la obra del
Constituyente de Querétaro tuvieron sus participantes:

Por un lado, el Primer Jefe del Ejército Constitucionalista, convo-
cante al Congreso de 1916 y presentador del proyecto de Constitucién
respectivo, Venustiano Carranza, y varios de los diputados que le si-
guieron, que consideraban que se trataba de un mero “Proyecto de
Reformas” a la ley fundamental de 1857 y, por la otra, muchos cons-
tituyentes que hablaron de “Nueva Constitucién”; entre ellos, uno de
los més distinguidos y miembro de la importantisima Segunda Comisién
de Constitucién, Hilario Medina. Esas diferentes evaluaciones o cali-
ficativos habrian de prevalecer, tanto durante las sesiones de la Asam-
blea de Querétaro, como tiempo después de concluida su obra.

Situacién parecida a la anterior, se presentd en el Constituyente
1856-1857, por la diferencia suscitada, desde un principio, entre
quienes deseaban la simple reinstalacién —con algunas reformas— de
la Constitucién federal de 1824, y los que se pronunciaron por la ela-
boracién de todo un nuevo documento.

En la ocasién arriba mencionada, como qued6 asentado en el apar-
tado correspondiente de este trabajo sobre la Constitucién del “577,134
una hibil maniobra parlamentaria de la minoria liberal se impuso sobre
la mayoria conservadora y logré la redaccién de, pricticamente, toda
una nueva Constitucién. Ni el predmbulo, el titulo o el articulado posi-
tivo de esa Constitucién, hacen alusién a la carta de “24”, no obstante
que ésta fue motivo de muchas deliberaciones y algunos de cuyos prin-
cipios fundamentales se conservarén en “57”.

El predmbulo o introduccién de la citada ley suprema de 1857, hace
referencia al Plan de Ayutla (1? de marzo de 1854), reformado en
Acapulco (11 del mismo mes), por haber sido las fuentes originadoras
del Congreso Extraordinario o del Constituyente que, respectivamente,
esos dos documentos habifan solicitado convocar.

El titulo o encabezado decreté que se trataba de la “Constitucién
politica de la Repiblica Mexicana,’*® sobre la indestructible base de su

134 Véase supra V, S.

135 Nétese que, a diferencia de la de 1824, que se intitulé “Constitucién Fe-
deral de los Estados Unidos Mexicanos”, la de 1857 se denominé “Constitucién
Politica de la Repiiblica Mexicana. La cuestion del nombre volvié a tratarse,
apasionadamente, en el Constituyente 1916-1917, donde los proponentes de
“Repiblica Mexicana” (Comisién de Reformas a la Constitucién) demostraron
que la denominacién no era sélo capricho seméntico, sino llevaba trasfondo
histérico y politico (D. de los D., tomo I, pp. 538-539). La propuesta fue, en
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legitima independencia, proclamada el 16 de septiembre de 1810 y
consumada el 27 de septiembre de 1821”; o sea, la alusién fue a los
actos libertarios de México, no a sus primeros documentos esenciales:
Acta y Constitucién de 1824.

Por dltimo y como ya se dijo, tampoco el texto positivo de la ley
suprema que ahora comento, mencion6 a la Constitucién de 1824.

Para retornar a lo que es el objeto de este apartado sobre la Consti-
tucién de 1917, es preciso afirmar que en su titulo, original y com-
pleto, se impuso, al menos nominalmente, la tesis de Venustiano Ca-
rranza y sus seguidores, ya que el documento elaborado en Querétaro,
se denominé asi:

Constitucién politica de los Estados Unidos Mexicanos que reforma
la del 5 de febrero de 1857.1%

A mayor abundamiento, cuando el presidente del Congreso, Luis
Manuel Rojas, hace entrega al “Ciudadano Primer Jefe” en la sesion
de clausura del Constituyente (31 de enero de 1917) del documento
por éste elaborado, expresamente lo califica de “nueva Constitucién de
1857, reformada en esta ciudad”. Sin embargo, en la misma sesién,
Rojas se apresura en aclarar que todas las ideas fundamentales apor-
tadas por Carranza no sélo en su proyecto de reformas, sino “inclusive
las que informaron, los proyectos y leyes de Veracruz, sobre la cues-
tién agraria y obrera, han sido completamente aceptadas por la Repre-
sentacién Nacional”.1%7

En otras palabras, segin el diputado por Jalisco, los constituyentes
se apoyaron en Carranza, no sblo en las reformas propuestas por éste,
sino también en lo nuevo y revolucionario que aparecid en la Cons-
titucién.

Por su parte, Carranza, en su contestacién, al presidente Rojas, in-
siste en llamar ‘“proyecto de reformas a la Constitucién de 18577, la
que dos meses antes habia entregado a la Asamblea y sefiala su satis-
faccién de que ésta haya “encontrado aceptables las reformas politicas
y sociales delineadas a grandes rasgos en mi mensaje del 19 de diciem-
bre dltimo”.1%8

la sesion del 12 de diciembre de 1916 (D. de los D., tomo I, pp. 589 y ss),
ampliamente discutida y, desafortunadamente, derrotada por 100 votos negativos
contra 57 por la afirmativa.

136 Titulo transcrito textualmente el D. de los D., tomo II, Apéndice, p.
1181, que contiene la versién original de la Constitucion.

137 D. de los D., tomo II, p. 1173.

138 D. de los D., tomo II, p. 1174,
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Todavia mas, Luis Manuel Rojas, en la protesta que ¢l realiza ante
el Congreso, como presidente del mismo, y la idéntica que les toma a
todos los diputados el 31 de enero de 1917, uno y otros, protestan
guardar y hacer guardar la Constitucién Politica de los Estados Unidos
Mexicanos, ese dia expedida, “que reforma la del 5 de febrero de
1857713

La verdad es que el proyecto de Carranza sufrié importantisimas
modificaciones, de tal modo que la Constitucién que promulgé el 5 de
febrero de 1917 fue, no una reforma a la de 1857 —aunque de ella
herede principios basicos, como son: forma de gobierno, soberania po-
pular, divisién de poderes y derechos individuales—, sino una nueva
ley que, olvidando los limites del derecho constitucional cldsico y vigen-
te entonces en €l mundo, recogié en sus proyectos los ideales revolucio-
narios del pueblo mexicano, les dio forma y cre6 originales instituciones
sociales y econ6micas en su beneficio. Esto se hizo patente, sobre todo,
en la elaboracién y aprobacién de los articulos 39, 89, 27, 123, 130 y
131 de la carta de Querétaro.

2. Revolucién y Constitucion

Pocas revoluciones —las que en verdad lo son— preven el resultado
final o la consecuencia ultima de su accién.

La Revolucién Francesa se lanzé en contra del absolutismo monar-
quico para desembocar, ulteriormente, en Napole6én I, no sélo rey, sino
emperador, con muchos mayores poderes de los que habia gozado Luis
XVI, sobre todo después de que éste convocé a los Estados Generales.

La rusa, derribé a un autdcrata, el zar Nicolds II, para que lo sus-
tituyera, por largos y feroces afios, el dictador Stalin. Hoy dia, gracias al
presidente Gorbachev, esa etapa se encuentra democriticamente superada.

Por lo que hace a la mexicana, ni Madero ni —al principio--— Carran-
za, los dos grandes iniciadores, respectivamente, de los movimientos
de 1910 y 1913, previeron que se iba a lograr el mejor fruto de la
Revolucién: La Constitucién de 1917.

Lo arriba transcrito, estd confirmado por uno de los mas destacados
constituyentes, Hilario Medina, quien escribié: “No hay que creer, sin
embargo, que el Congreso y la Ley Suprema dictada por éste, estuvieron
en el espiritu original de la Revolucién”.*** M4s adelante sefialaré el

139 D, de los D., tomo I, p. 1172.
140 D  de los D., tomo I, “Introduccién”, p. 9.
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momento —aproximado— en que Venustiano Carranza concibid, o
aceptd, convocar al Constituyente de Querétaro.

También parece ser caracteristico de las grandes revoluciones que
en su decurso, o poco tiempo después de verificadas, devoran —eje-
cutan— a varios de sus méis relevantes personajes: la francesa, a
Marat, Robespierre y Dantén; la rusa, a Trotsky; la mexicana, a Madero,
Carranza, Zapata, Villa y Obregén.

3. Fin de la era porfiriana

Porfirio Diaz, el “héroe de la Carbonera” y uno de los del 5 de
mayo, el mismo que habia luchado en Tuxtepec bajo la bandera de la
“no releccién” duré “s6lo’, sumando sus dos etapas, mis de 30 afios
en la presidencia. Quiza el tnico que lo sobrepasé, si también se suman
todos sus periodos, fue Antonio Lépez de Santa Anna.

Conocidas son las causas del malestar nacional al final de la era
porfiriana y las causas que generaron la primera etapa de la Revolucién
(1910). Un hombre que vivié la época y que fue el gran ideSlogo de
la Revolucién y de la Constitucién de 1917, el licenciado Luis Cabrera,
en su famoso articulo intitulado “La solucién del conflicto”,* resume
certeramente “las causas del conflicto”, a escasos y previos dias de las
renuncias del presidente Diaz y del vicepresidente Corral:42

—El caciquismo, o sea, “la presién despética ejercida por las auto-
ridades locales en perjuicio de las clases proletarias,...”

—El peonismo, es decir, “la esclavitud de hecho o servidumbre feu-
dal en que se encuentra el peén jormalero,...”

—El fabriquismo, esto es, “la servidumbre personal y econémica a
que se haya sometido de hecho el obrero fabril,...”

—E! hacendismo, o sea, “la presién econémica y la competencia
ventajosa que la gran propiedad rural ejerce sobre la pequeiia...” que
produce “la constante absorcién de la pequefia propiedad agraria por la
grande”.

—E! cientificismo, es decir, “el acaparamiento comercial y financiero
y la competencia ventajosa que ejercen los grandes negocios sobre los
pequefios . ..”

141 F] articulo aparece en Urrea, Blas, Obras politicas, pp. 176 y ss., México,
Instituto Nacional de Estudios Histéricos de la Revolucién Mexicana, 1985.
También véase “La situacién de México antes de 1910, Cabrera, Luis, Obras
completas, tomo III, Obra politica, México, Ediciones Oasis, 1975, pp. 958 y ss.

142 Renunciaron los dos y fueron aceptadas sus dimisiones por el Congreso
el 25 de mayo de 1911.
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—El extranjerismo, esto es, “el predominio y la competencia ven-
tajosa que ejercen en todo género de actividades los extranjeros sobre
los nacionales. ..”

En suma, la situacién social, econémica y politica de fines del siglo
XIX, y de la primera década del XX, origin6 la Revolucién Mexicana.
Los campesinos no eran duefios de las tierras que trabajaban y sufrian
una vida llena de injusticias, pues los propietarios en lugar de explotar
las tierras, explotaban al hombre. Los obreros carecian de derechos e
intolerables condiciones de trabajo pesaban sobre ellos. La desigualdad
entre las clases sociales eran cada vez més profundas. La Constitucién
inicial de 1857 habia cedido su vigencia a la dictadura de un hombre
y el pueblo de México, por alcanzar la democracia y la justicia social,
empuiié las armas en lo que puede llamarse la primera revolucién so-
cial del siglo XX.

4. Origenes de la Revolucion. Fuentes. Planes

Resulta evidente que la Revolucién Mexicana no nacié por “gene-
raciéon espontdnea”, sino que fue el resultado de un proceso en acelera-
cién que, por un lado, destruyé un sistema injusto y anacrénico y, por
el otro, generé todo un cimulo de nuevas situaciones, mejor dicho, de
oportunidades, hasta entonces negadas a un pueblo que ansiaba —y
merecia— ingresar a la era moderna.

Diferentes autores han sefialado las distintas raices ideolégicas de la
Revolucién y de la Constitucién de 1917.4* Al iniciar este tema de
la Constitucién de 1917 (cita 131}, anuncié que no.abordaria las in-
fluencias manifestadas en el Constituyente*** Para los limites fijados a
este trabajo, baste sefialar los principios programas, planes y hechos
que aparecieron y motivaron las dos etapas de la Revolucién que, res-
pectivamente, promovieron Francisco I. Madero y Venustiano Carranza.

143 Entre otros: Ferrer de Mendiolea, Gabriel, Crénicas del Constituyente,
ediciébn facsimilar, México, Instituto Nacional de Estudios Histéricos de la Re-
volucién Mexicana, 1987; Silva Herzog, Jesus, “La Constitucién Mexicana de
1917”, en la obra La Constitucién de 1917. Visién periodistica, México, Publi-
cacién del Estado de Querétaro y del Instituto Nacional de Estudios Histéricos
de la Revolucién Mexicana, pp. 10 y ss. Moreno, Daniel, Raices ideoldgicas de
la Constitucién de 1917, México, Departamento del Distrito Federal, 1974;
Medina, Hilario, D. de los D. tomo I, Introduccién; Romero Flores, Jesis,
Historia del Congreso Constituyente 1916-1917.

14¢ Pronto aparecerd una obra del Institufo de Investigaciones Juridicas de
Ia UNAM sobre los principales constituyentes y los ideblogos que més trascen-
dieron (Cabrera, Rabasa, Molina Enriquez, etcétera) en la asamblea queretana.
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A. Madero

Durante la presidencia de Porfirio Diaz y hasta su renuncia (25 de
mayo de 1911) y postrer salida del pais, ya se habian presentado los
primeros programas, planes y hechos que abririan la primera etapa de
la Revolucién. Principal y cronolégicamente ellos fueron:

El 19 de julio de 1906, desde Saint Louis, Missouri, Estados Unidos,
los progresistas hermanos Ricardo y Enrique Flores Magén, en unién
de otros precursores de la Revolucién**® publicaron el Programa del
Partido Liberal Mexicano por el que, fundamentalmente, pedian la no
reeleccién del presidente y de los gobernadores, el mejoramiento y fomen-
to de la instruccién y establecfan algunas normas sobre el trabajo (mé-
ximo de ocho horas, salario minimo, etcétera) y en relacién con las tierras
(productividad, reparticién, etcétera).

La entrevista que concedi6 el presidente Diaz al periodista James
Creelman el 17 de febrero de 1908, primero publicada en el extranjero,
(Pearsons Magazine en marzo de 1908) y luego en México en El Im-
parcial, signific6 otro acontecer importante. En esa oportunidad Diaz
declaré que “Habia creido que podia prepararse al pais para el ejercicio
de una democracia”. Agregé que estaba dispuesto “no s6lo a tolerar
un partido de oposicién, sino a protegerlo y aconsejarlo”.’4¢ En esta
ocasién, las palabras no se las llevs el viento pues, cuando el dictador
acept6 otra vez su reeleccién, la corriente antirreleccionista estaba ya
en plena marcha.

También en 1908, aparecié el célebre libro de Francisco 1. Madero
intitulado La sucesion presidencial en 1910. En esa obra aceptaba, en-
tonces, que Diaz continuara como presidente, “pero que el vicepresi-
dente (que lo era Ramén Corral), parte de las cdmaras y de los
gobernadores de los Estados serian del partido antirreleccionista”, par-
tido cuya creacién y lema —Sufragio Efectivo. No Reeleccién— pro-
ponia.#?

Ante la reeleccién de Diaz, Madero expidid, el 5 de octubre de 1910,
el Plan de San Luis Potosi, por el que declaraban nulas las elecciones
que se habian realizado en junio y julio de ese afio, las de presidente,
vicepresidente, magistrados de la Suprema Corte de Justicia de la Na.

145 Jyan Sarabia, Antonio I. Villarreal, Librado Rivera, Manuel Sarabia y
Rosalio Bustamante.

146 Datos tomados del Diccionario Porriia de historia, biografia y geografia
de México, 4a. ed., México, Porrda, 19, tomo I, p. 548.

147 Tena Ramirez, op. cit., supra nota I, pp. 723-724. pigs. 723-724.
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cién y diputados y senadores; desconocia el gobierno del general Diaz,
asumia —Madero— la presidencia provisional y el 20 de noviembre,
“de las seis de la tarde en adelante todos los ciudadanos de la Repi-
blica tomardn las armas para arrojar del poder a las autoridades que
actualmente gobiernan” (punto 79 del Plan).

El dia 18, Aquiles Serddn en Puebla daba, junto con su vida, co-
mienzo al movimiento que a poco habia de cundir por todo el pais.
Como ya ha quedado escrito, el 25 de mayo de 1911, el presidente Diaz
presenté su renuncia, y abandoné para siempre el territorio nacional.
Madero y, con €, la primera etapa de la Revolucién, singularmente
politica y hasta entonces poco cruenta (la tinica batalla formal, la de
Ciudad Juérez), habian triunfado. El lema “Sufragio Efectivo. No Re-
eleccién”, resumié los ideales maderistas. La dictadura pertenecia al
pasado, y libremente, se creyd, €l pueblo podria elegir a sus gobernan-
tes. Sin embargo, Madero que seria el primer presidente emanado de la
Revolucién, también serfa... jsu primer sacrificado!

En el Sur surgi6 el descontento con Emiliano Zapata a la cabeza.
Merced al Plan de Ayala de 28 de noviembre de 1911, desconocié a
Madero y adicion6 el Plan de San Luis Potosi. El de Ayala se conver-
tiria en uno de los importantisimos precedentes del Constituyente del
“17” y de uno de sus més acabados logros: la reforma agraria (articulo
27 de la Constitucién).

La paz no podria lograrse por los cauces de armonia anhelada por
el presidente mdrtir, sus enemigos crecian y la tragedia se avecinaba.
Traicionado por Victoriano Huerta, murié asesinado y, otra vez, con el
usurpador, se entronizé la dictadura. Se iniciaba la segunda, sangrienta,
etapa de la Revolucién. Otro visionario, Venustiano Carranza, que tam-
bién sucumbiria afios después (1920) ante una artera agresi6n, iniciaria
la Revolucién constitucionalista, asi llamada porque pretendia reim-
plantar en el pais la vigencia de la carta de 1857, que la dictadura de
Huerta estaba violando.

B. Carranza

El 19 de febrero de 1913 la legislatura de Coahuila y el gobernador
de ese Estado, Venustiano Carranza, desconocieron al gobierno del
general Huerta, y el pueblo, indignado por los crimenes cometidos en
las personas del presidente Madero y el vicepresidente Pino Suéirez,
hubo de lanzarse de nuevo a la lucha. El Plan de Guadalupe, firmado
en la hacienda de ese mismo nombre ubicada en Coahuila, el 27 de
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marzo de 1913, resumi6é los principales propdésitos del nuevo movi-
miento armado.

E! mencionado Plan desconocié a Huerta como presidente de la
Repiiblica, a los poderes Legislativo y Judicial de la federacién, a los
gobiernos de los Estados que hubieran reconocido al gobierno despojador
del legitimo ™ y designé como “Primer Jefe del Ejército Constituciona-
lista” a Venustiano Carranza quien, al ocupar la ciudad de México, se
encargaria interinamente del Poder Ejecutivo, convocaria a elecciones
generales y entregaria el Poder “al ciudadano que hubiere sido electo”.

Como se notard, haciendo un apretado resumen, el programa y los
tres principales planes, arriba esbozados, de las dos etapas de la Revo-
lucién fueron, sobre todo, politicos, fundamentalmente dirigidos, en sus
respectivos casos, a desconocer a Diaz, Madero y, finalmente, a Huerta.
Sin embargo, el programa del Partido Liberal y el Plan de Ayala tu-
vieron decisivos pronunciamientos sociales que habrian de trascender
al Constituyente del “17” en sus grandes innovaciones de la reforma
agraria (articulo 27) y del trabajo (articulo 123). De Madero, y su
Plan de San Luis Potosi, trascendié el principio de la no reie¢cién.*

5. El Constituyente de Querétaro de 1916-1917

A. Leyes Pre-Constituyente

La idea original de la revolucién constitucionalista de que, triunfada
su causa y lograda la paz, simplemente se reimplantara la Constitucién

148 Pricticamente todos, salvo el ya mencionado, de Coahuila y, después,
el de Sonora, que desconocié a Huerta el 4 de marzo.

149 Puntos lo., 20., 30. 40., 50., ¥ 60. del Plan de Guadalupe.

150 El principio fue aceptado y establecido en la Constitucién de 1917 (ar-
ticulo 83), advirtiendo que el presidente “nunca podrd ser reelecto”. Alvaro
Obregén, después de haber ocupado el Ejecutivo Federal por cuatro afios, intent6
y logré su reeleccién) ya habiendo transcurrido la presidencia de Calles, inter-
pretando el principio revolucionario y cambiando el articulo 83 (Diario Oficial
de 22 de enero de 1927), en el sentido de que “No podri ser reelecto para el
periodo inmediato”. Asimismo, se amplié el periodo presidencial de cuatro a
seis afios, reformando también el articulo 83 original (Diario Oficial de 24 de
enero de 1917), siendo, también Obregén, el primer presidente posrevolucionario
electo, aunque no cumplido, para ese término. Lizaro Cairdenas seria el primer
presidente en ejercer el cargo por seis afios.

Por reforma al articulo 83, publicada en el Diario Oficial de 29 de abril de
1933 (Administracién de Abelardo Rodriguez) el “Presidente de la Repiblica,
electo popularmente, o con el caricter de interino, provisional o sustituto, en
ningiin caso y por ningin motivo podri volver a desempefiar ese puesto”.

Con posterioridad a esta iltima reforma constitucional y no obstante que
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de 1857, fue perdiendo vigencia. Se habia combatido, no sélo por el
cambio de hombres, ambicién inmediata de las simples rebeliones, sino
por el cambio de las instituciones y por la obtencién de una vida dis-
tinta —sobre todo para, segin los nombré Mariano Azuela, “los de
abajo”-—, que es la legitima pretensién y el logro final de las revolucio-
nes, cuando en verdad lo son.

El propio Carranza asi lo intuyé con las adiciones que, por decreto
de 12 de diciembre de 1914 hizo al Plan de Guadalupe. En su caric-
ter de Primer Jefe del Ejército Constitucionalista, encargado del Poder
Ejecutivo, expidi6 leyes que incluirfan varios de los nuevos anhelos
revolucionarios como fueron, entre otras: la Ley del Municipio Libre
y la del Divorcio (25 de diciembre de 1914); la Ley Agraria (6 de
enero de 1915); la de Reformas al Cédigo Civil (29 de enero de 1915);
y la de la Abolicién de las Tiendas de Raya (22 de junio de 1915).1%1

La Constitucién de 1857 no se ajustaba a las nuevas reformas porque
la vida habia superado algunos de sus principios basicos y el derecho
debe nmormar la existencia real de los hombres. Asi, con sagaz visién
del presente y del futuro, fue surgiendo entre los principales jefes ca-
rrancistas la idea de convocar a un congreso constituyente que refor-
mara la ley suprema, y la pusiera acorde con el nuevo México que de
la Revolucién estaba surgiendo.

B. Convocatoria al Constituyente. Elecciones

No estd precisado el dia, ¢l momento exacto, en que Carranza con-
cibi6 —o acepté la idea— de convocar a un Constituyente.

Quizd el mis remoto antecedente piiblico lo fue el discurso pronun-
ciado por el Primer Jefe en Hermosillo, Sonora, el 24 de septiembre
de 1913, donde plante6 la necesidad de reformar la Constitucién de
1857. Ya se preveia entonces que el simple Constituyente permanente
establecido en el articulo 127 de la ley suprema de “57”,%% no hubiera
bastado y seria muy dilatado, por lo que, como més adelante relataré,
cuando se convocara al Congreso, tendria que serlo con el caricter de
Constituyente original, es decir, con facultades para abarcar algunos y
todos los puntos de la Constitucién.

nunca faltan los oportunistas aduladores sexenales, ningiin presidente de México
ha aceptado, otra vez, modificar el articulo 83 y, por ende, ser reclecto, ni
prorrogar el término de seis afios. jAfortunadamente!

151 Tena Ramirez, op. cit., supra nota I, p. 809.

182 Jgual al articulo 135 actual.
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El escritor y biégrafo Gabriel Ferrer de Mendiolea sefiala en su obra
sobre Crdnica del Constituyente 15

La primera ocasién que don Venustiano Carranza manifesté su pro-
pésito de convocar a un Constituyente, aparece en un cable dirigido
a su representante en Washington, el licenciado Eliseo Arredondo, fe-
chado en Veracruz el 3 de febrero de 1915, en el que le dice: “Cuando
la paz se restablezca convocaré Congreso debidamente electo por todos
los ciudadanos el cual tendrd caracteristicas de Constituyente, para
elevar a preceptos constitucionales las reformas dictadas durante la
lucha”. El mismo autor indica cémo el encargado del Poder Ejecutivo
ordené que se hiciese una intensa propaganda a través de los periédicos
nacionales y extranjeros. También, cémo el ingeniero Félix F. Pala-
vicini, en Un nuevo Congreso Constituyente, el licenciado Manuel
Aguirre Berlanga, en Reformas a la Constitucién, y don Antonio Ma-
nero en Por el honor y por la gloria, cumplieron con esa funcién pro-
pagandista,15+

El hecho cierto es que Venustiano Carranza expidié el 14 de sep-
tiembre de 1916 el Decreto de reforma de los articulos 49, 59 y
69 del decreto del 12 de diciembre de 1914, que habfa adicionado al Plan
de Guadalupe, donde se anunciaba la convocatoria del Constituyente.

La exposicién de motivos o considerandos que precedieron a la con-
vocatoria arriba citada, aclararon que las reformas que se propondrian
en el proyecto respectivo, tocarfan a la organizacién y funcionamiento
de los poderes publicos, las que no podian o debian alcanzarse a tra-
vés de los “tramites” establecidos en la Constitucién del “57” y, en fin,
que de acuerdo con el texto del articulo 39 entonces vigente, la sobera-
nia del pueblo era ilimitada, por todo lo cual era preciso convocar a
un Congreso Constituyente.

Por su importancia, a continuacién se transcribe literalmente el texto
completo de los nuevos articulos:?ss

Articulo 4° Habiendo triunfado la causa constitucionalista y es-
tando hechas las elecciones de Ayuntamientos en toda la Repiblica,
el Primer Jefe del Ejecutivo Constitucionalista, Encargado del Poder
Ejecutivo de la Unién, convocari a elecciones para un Congreso
Constituyente, fijando en la convocatoria de la fecha y los términos

13 Op. cit., supra nota 143, p. 28.
154 Jbidem.
155 Idem, pp. 33-34.
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en que habrd de celebrarse y el lugar en que el Congreso habra de
reunirse.

Para formar el Congreso Constituyente, el Distrito Federal y cada
Estado o Territorio nombraran un diputado propietario y un suplen-
te por cada sesenta mil habitantes o fraccion que pase de veinte
mil, teniendo en cuenta el censo general de la Repiblica de 1910.
La poblacién del Estado o Territorio que fuere menor de la cifra
que se ha fijado en esta disposicion, elegird, sin embargo, un diputa-
do propietario y un suplente.

Para ser electo diputado al Congreso Constituyente, se necesitan
los mismos requisitos exigidos por la Constitucién de 1857 para ser
diputado al Congreso de la Uni6n; pero no podrin ser electos, ademis
de los individuos que tuvieren los impedimentos que establece la
expresada Constitucién, los que hubieren ayudado con las armas o
sirviendo en empleos pilblicos a los gobiernos o facciones hostiles
a la causa constitucionalista.

Articulo 5°. Instalado el Congreso Constituyente, el Primer Jefe
del Ejército Constitucionalista, Encargado del Poder Ejecutivo de
la Unién, le presentard el proyecto de Constitucién reformada para
que se discuta, apruebe o modifique, en la inteligencia de que en
dicho proyecto se comprenderan las reformas dictadas y las que se
expidieren hasta que se retina el Congreso Constituyente.

Articulo 6. El Congreso Constituyente no podra ocuparse de otro
asunto que el indicado en el articulo anterior; deberi desempeiiar
su cometido en un periodo de tiempo que no excedera de dos meses,
y al concluirlo, expedira la Constitucién para que el Jefe del Poder
Ejecutivo convoque, conforme a ella, las elecciones de poderes ge-
nerales en toda la Repiblica. Terminados sus trabajos, el Congreso
Constituyente se disolvera.

Verificadas las elecciones de los poderes federales e instalado el
Congreso General, el Primer Jefe del Ejército Constitucionalista,
Encargado del Poder Ejecutivo de la Unidn, le presentard un informe
sobre el estado de la administracién piblica, y hecha la declaracién
de la persona electa para Presidente, le entregard el Poder Ejecu-
tivo de la Nacién.

También ordenaba el decreto que se publicara por bando solemne
en todo el pais. Lo rubricé como Secretario de Gobernacién el licen-
ciado Jests Acufia, quien habia sucedido a don Venustiano Carranza
en el gobierno del Estado de Coahuila.

El proyecto de Constitucién reformada, que mencionaba el articulo
59 de 1a Convocatoria y que habria de ser presentado por el encargado

DR © 1994. Instituto de Investigaciones Juridicas - Universidad Nacional Auténoma de México



Esta obra forma parte del acervo de la Biblioteca Juridica Virtual del Instituto de Investigaciones Juridicas de la UNAM
www.juridicas.unam.mx https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv Libro completo en: https://goo.gl/kGAQcp

HISTORIA DE LAS CONSTITUCIONES MEXICANAS 93

del Poder Ejecutivo de la Unién, fue cumplido con exactitud. El pro-
pio Carranza, auxiliado de Luijs Manuel Rojas, futuro presidente del
Constituyente y de José Natividad Macias, también constituyente, por
Guanajuato, elaboraron y dieron la redaccién final al proyecto que
Carranza presentd al Constituyente el 19 de diciembre de 1916. Cinco
dias més tarde, el 19 de septiembre de 1916, lanz6 el Primer Jefe la
formal convocatoria al Congreso Constituyente.**

La convocatoria establecié, esencialmente, que el Congreso Consti-
tuyente se reuniria en la ciudad de Querétaro el 19 de diciembre de
1916, que la eleccién de diputados al Congreso serfa directa y se veri-
ficaria el domingo 22 de octubre, tomando como base el censo de 1910
y la divisién territorial que se habfa efectuado para la eleccién de dipu-
tados y senadores al Congreso de la Unién en el afio de 1912; que el
Congreso calificaria las elecciones de sus miembros; que sélo podria
ejercer sus funciones con la concurrencia de la mitad mis uno del
nimero total de sus miembros; que la primera junta preparatoria ten-
dria Jugar el 20 de noviembre; y, por Wltimo, que el Primer Jefe del
Ejército Constitucionalista, encargado del Poder Ejecutivo de 1la
Unién, concuriria al acto solemne de la instalacién del Congreso Cons-
tituyente y en €l presentaria el proyecto de Constitucién reformada.

En términos generales puede afirmarse que la eleccién se desarrollé
tranquilamente. Todos los estados y territorios del pais, con excepcién
de Campeche y Quintana Roo, contaron con diputados al Congreso
“correspondiendo las representaciones mis numerosas a Guanajuato,
Jalisco, Puebla, Veracruz. Michoacdn y el Distrito Federal; las meno-
res, a Baja California, Colima y Chihuahua”.1%"

Diversas fuerzas politicas estuvieron representadas en el Constitu-
yente: los carrancistas, Pastor Rouaix, Cindido Aguilar, Luis Manuel
Rojas, José Natividad Macias, Alfonso Cravioto y Félix F. Palavicini,
también designados algunos como “renovadores”; los “progresistas o
radicales” como Heriberto Jara, Francisco J. Mujica, Luis G. Monzén,
Esteban B. Calder6n, Rafael Martinez de Escobar y otros; y, también,
los que se consideraban ajenos a corriente ideolégica determinada.

156 Mendiolea la transcribe integramente, idem, pp. 36, 37 y 38.
357 Romero, Ana Laura, y Ulloa Bertha, La Constitucién del nuevo Estado.
p- 987.
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C. Instalacion del Constituyente. Juntas preparatorias

“La primera junta preparatoria tendrd lugar el 20 de noviembre de
este afio, comenzando a las diez de la mafana...”, establecia el
articulo 99 del Decreto de Concovatoria al Congreso Constituyente
de fecha 19 de septiembre de 1916. El dia y mes escogidos —20 de
noviembre— coincidian con los que habia prefijado Madero en su Plan
de San Luis Potosi (punto 79) y eran, asi, una justa evocacién de
quien fue iniciador de la Revolucién de 1910.

No obstante las alegaciones de Palavicini quien, con otros diputados,
se habia reunido, conforme lo ordenaba la Convocatoria, el 20; la falta
de quérum y una disposicién rectificatoria del Primer Jefe, segin lo
seflal6 Aguirre Berlanga (entonces Subsecretario de Gobernacién),
determinaron que fuera el martes 21 de noviembre de 1916, la fecha
que consigné, oficialmente, la primera junta preparatoria del Congreso
Constituyente.

Esa primera junta de 140 presuntos diputados, y las dos subsecuen-
tes, tuvieron lugar en la Academia de Bellas Artes de Querétaro,
ciudad “convertida en una pequefia Babilonia”, pletérica de soldados
con su diferente indumentaria regional: “los yaquis de Sonora, los ju-
chitecos de Oaxaca, los tamaulipecos con sus cueros, los nortefios toca-
dos con sus grandes sombreros texanos y muchos generales... con
sus trajes mitad charros, mitad militares”.1s®

A partir de la cuarta junta preparatoria —lunes 27 de noviembre—
y hasta la dltima de clausura —31 de enero de 1917— el Constitu-
yente laboré en el teatro Iturbide, hoy de la Repiblica.

Como presidente provisional de la primera junta preparatoria se
designé a Antonio Aguilar, siguiendo el sencillo medio de escoger,
entre los presentes cuyo apellido se iniciara con “A”, aquél cuyo nom-
bre fuera, por abecedario, el primero. M4s tarde, también dentro de
esa misma junta, se eligi6 a la Mesa Directiva que habria de regir
durante las sesiones preparatorias, resultando electo presidente, en su-
fragio muy competido con Esteban B. Calderén, el diputado por Nuevo
Le6n, Manuel Anaya.'s®

Las once juntas preparatorias fueron, sobre todo, dedicadas a la
discusién, aprobacién y rechazo de las credenciales de los presuntos
diputados. Sobresalieron las dedicadas a Palavicini y Cravioto —final-

8 Romero Flores, op. cit., supra nota 143, p. 27.
%9 D, de los D., tomo I, p. 24,
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mente aprobadas—, y la de Fernando Gonzilez Roa, rechazado como
diputado suplente por Guanajuato por su adhesién a Félix Diaz.**®

La Mesa Directiva, ya del Congreso, fue electa, y tomd posesién,
durante la onceava y ultima junta preparatoria el jueves 30 de no-
viembre. Obtuvo la presidencia, por 86 votos, Luis Manuel Rojas,
diputado por Jalisco. También contendieron Heriberto Jara y Céndido
Aguilar. Obtuvo una alta votacién (68 votos) Manuel Aguirre Berlan-
83, no obstante que habfa retirado su postulacién dado que entonces
ocupaba el cargo de Secretario de Gobernacién.!st

En esa ultima preparatoria, el presidente electo Luis Manuel Rojas
y todos los diputados, protestaron cumplir leal y patriticamente el
desempeifio de sus cargos, “cuidando en todo por el restablecimiento del
orden constitucional de la nacién, de acuerdo con el Plan de Guada-
lupe del 26 de marzo de 1913 y sus adiciones expedidas en la heréica
Veracruz el 12 de diciembre de 1914, reformadas el dia 14 de septiembre
del corriente afio” (1916).1¢2

A las 10:35 se levant la sesién, no sin antes acordarse que a la
solemne sesién del siguiente dia 19 de diciembre, la inaugural, los
diputados se presentarian sin etiqueta, ya que muchos de ellos eran
pobres y no tenfan “...el famoso frac, la levita cruzada...”1s

D. La sesion inaugural. Discurso de Venustiano Carranza al hacer
entrega del proyecto de Constitucion reformada. Contestacion de

Luis Manuel Rojas

A las 3:50 de la tarde del 1° de diciembre de 1916 se inicié la
sesién inaugural del Congreso Constituyente de Querétaro con una asis-
tencia de 151 diputados.

Muchos de los diputados que llegaron a aquel Congreso Constitu-
yente eran ya conocidos por su participacion en las acciones de armas,
sus ideas revolucionarias, los cargos piblicos ocupados, sus articulos
periodisticos, etcétera. Uno de los Constituyentes de Querétaro —el
Gltimo en morir— Jesds Romero Flores, escribié que se trataba de

160 Gonzalez Roa destacd, posteriormente, en el ramo internacional. Con
Cabrera acudié a las conferencias de Atlantic City y fue Embajador en Wash-
ington.

161 Para conocer los demés integrantes de la Mesa Directiva del Congreso,
véase D. de los D., tomo I, pp. 375-376.

162 D, de los D., tomo I, p. 376.

163 D, de los D., tomo I, p. 382,
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hombres de lucha, grandes conocedores de los problemas del pueblo
mexicano en sus diversos aspectos:

[...] habia generales, ex-ministros, jurisconsultos, periodistas, li-
teratos, historiadores, poetas, obreros de las f4bricas, trabajadores
de las minas, campesinos, maestros de escuela y hasta artistas de
teatro. En el ramo de las profesiones todas estaban representadas:
ingenieros, arquitectos, agrénomos, abogados, médicos, profesores
normalistas. No habja un solo tema que podia debatirse en el que
no hubiere una persona capaz de dar su opinién con plena concien-
cia profesional y con absoluta honradez.’®*

En cumplimiento de lo ofrecido al convocar el Congreso Constitu-
yente, el Primer Jefe del Ejército Constitucionalista, encargado del
Poder Ejecutivo de la Uni6n, hizo entrega, en la tarde del viernes 1°
de diciembre de 1916, del proyecto de Constitucién reformada. Pro-
nuncié un discurso que a continuacién sintetizo:®

1. Reconoce la importancia de la Constitucién Politica de 1857 que
contiene los mdis altos principios de la Revolucién Francesa y de su
consagracién en Inglaterra y los Estados Unidos. Desafortunadamente,
“nuestro cddigo politico tiene en general el aspecto de férmulas abs-
tractas” cuyos principios (los derechos individuales) han sido conculcados
casi permamentemente y el medio mexicano ideado para garantizarlos,
el juicio de amparo, sélo ha embrollado “la marcha de la justicia”. Més
atn, se ha convertido en una arma politica, “en medio apropiado para
acabar con la soberania de los Estados”.

2. La soberanfa nacional, “que reside en el pueblo, no expresa ni
ha significado en México una realidad..., el poder piiblico se ha
ejercido no por el mandato libremente conferido por la voluntad de
la nacién,... sino por imposiciones de los que han tenido en sus
manos la fuerza publica”.

3. Otro principio fundamental, el de la divisién de poderes, tampoco
ha tenido cumplimiento... pues tal division sélo ha estado, por regla
general, escrita en 1a ley, en abierta oposicién con la realidad, en la que,
de hecho, todos los poderes han estado ejercidos por una sola persona. . .,
dandose sin el menor obsticulo al jefe del Poder Ejecutivo la facultad
de legislar sobre toda clase de asuntos.

19t Romero Flores, op. cit, supra nota 143, p. 28.
165 D, de los D., tomo I, pp. 385 y ss.
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4. El pacto federal también ha sido violado, ya que no se ha respe-
tado la libertad y soberania interior de los estados, siendo el poder
central en que siempre ha impuesto su voluntad, ignordndose, por con-
siguiente, la forma republicana, representativa y popular adscrita cons-
titucionalmente a las entidades federativas.

Sefialadas, en los términos anteriores, las deficiencias de la Constitu-
cién de 1857, sobre todo por su permanente violacién o inaplicabilidad,
Carranza a continuaciéon formulé una sintesis de las reformas que pro-
ponia y que, substancialmente, eran:

Lo primero que deberia hacer la Constitucién politica de un pueblo
era garantizar, y no simplemente declarar, a la libertad humana, res-
guardo que no habrfa efectuado apropiadamente la ley suprema del
“57”, ni sus leyes secundarias. Por ello se proponian reformas sobre
este particular, especialmente, por lo que hacfa al articulo 14, donde
se extendia el amparo a los juicios civiles, y al articulo 20, en el que
establecian nuevas garantias para todo acusado (fianza, duracién ma-
xima de los juicios penales, etcétera. Se otorgaba, asimismo, dentro
de la Constitucién, la facultad persecutoria a cargo del Ministerio
Pablico y se fijaba el principio de que toda detencién sélo podia lo-
grarse mediante orden de la autoridad judicial (articulo 16).

En cuanto al que después seria el famoso y cambiado articulo 27,
que en la Constitucién del “57” se referia a la expropiacién, el proyecto
de Carranza imponia que la declaracién de utilidad piblica que la
acompafiara, fuera hecha por la autoridad administrativa correspon-
diente, quedando a la autoridad judicial fijar el monto de lo expropiado.

Es importante hacer notar que Carranza, en su exposicién, menciona
la reforma a la fraccién XX del articulo 72 %% para conferir al Poder
Legislativo Federal, la facultad “para expedir leyes sobre el trabajo”.

Al abordar la organizacién del poder publico, el Primer Jefe, de in-
mediato se refirié al municipio independiente como “una de las grandes
conquistas de la Revolucién”, reconociéndole no sblo libertad politica,
sino también dot4dndolo de independencia econémica.

En cuanto a los poderes federales, no quiso que el Legislativo fuera
un mero instrumento del Ejecutivo, pero tampoco, por las funciones
de que el primero estaba dotado en la Constitucién del “57”, estorbara
o hiciera embarazosa la marcha del segundo.

Por lo que hacia al Poder Ejecutivo, deberia existir la eleccién di-
recta del presidente y la no releccién. Se suprimia la vicepresidencia

166 En 1857, este precepto se referia a las facultades del Congreso.
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por su “historia tan funesta”, la inutilidad del cargo y la ambicién
desmedida que habia despertado. Asimismo, ante la falta temporal o
absoluta del presidente electo, ya no se seguiria el sistema de suplirlo
por medio de los secretarios de Estado, que fue lo ocurrido en el caso
de Huerta, sino que siempre seria el Congreso de la Uni6n, por estar
constituido por los representantes legitimos del pueblo, o, en su defec-
to, la Comisién Permanente, quienes designasen al que lo sustituyera.

Finalmente, otras reformas eran tendentes a ‘“asegurar la completa
independencia del Poder Judicial”,

Concluyé, el Primer Jefe, su intervencién con las siguientes pa-
labras:

Sefiores diputados, no fatigaré por més tiempo vuestra atencién,
pues larga y cansada seria la tarea de hablaros de las demés refor-
mas que contiene el proyecto que tengo la honra de poner en vuestras
manos, reformas todas tendientes a asegurar las libertades piblicas
por medio del imperio de la ley, a garantizar los derechos de todos
los mexicanos por el funcionamiento de una justicia administrada
por hombres probos y aptos, y a llamar al pueblo a participar, de
cuantas maneras sea posible, en la gestién administrativa.

El gobierno de mi cargo cree haber cumplido su labor en el limi-
te de sus fuerzas, y si en ello no ha obtenido todo el éxito que fuera
de desearse, esto debe atribuirse a que la empresa es altamente di-
ficil y exige una atencién constante que me ha sido imposible con-
sagrarle, solicitado, como he estado constantemente, por las multi-
ples dificultades a que he tenido que atender.

Toca ahora a vosotros coronar la obra, a cuya ejecucién espero
os dedicaréis con toda la fe, con todo el ardor y con todo el entu-
siasmo que de vosotros espera vuestra patria, la que tiene puestas
en vosotros sus esperanzas y aguarda ansiosa el instante en que le
déis instituciones sabias y justas.

A continuacién resumo la contestacién que, en su caricter de presi~
dente del Congreso, dio Luis Manuel Rojas a Carranza:*”

Calificé al ciudadano Primer Jefe, encargado del Poder Ejecutivo de
la Unién, como “un grande apéstol de las libertades piblicas y el pa-
ladin m4s decidido e inteligente de la democracia mexicana”. La nueva
Constitucién debia asentarse en el respeto mas amplio a la libertad
humana y en el derecho del pueblo a gobernarse por si mismo, ya que

167 D. de los D., tomo I, pp. 399 y 400.
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el gobierno deberfa ser exclusivamente la obra de la voluntad de la
pacién.

Sin entrar en mayores pormenores sobre lo expuesto por Carranza,
se limité a darse por recibido del proyecto de reformas y asegurar que

todos y cada uno de los ciudadanos diputados que integramos este
Congreso Constituyente, estamos animados del mejor deseo de co-
rresponder a la misién que el pueblo mos ha encomendado, y que,
como lo esperéis, secundaremos con todo celo y patriotismo vuestra
labor, satisfechos de haber tenido la gloria de ser solidarios con usted
en la obra grandiosa de la reconstruccién nacional.

A las 6:00 de la tarde de ese histérico 1? de diciembre de 1916, se
levant6 la sesién.

E. Elaberacion de la Constitucién. Protesta y promulgacién

a. Los debates

En relacién con sus dos predecesores federales de 1824 y 1857, el
Constituyente de 1917 fue el que menos tiempo empled para la realiza-
cidn de su obra: exactamente dos meses. El Constituyente de 1824 la-
boré por casi once meses; en tanto que el de 57 estuvo en funciones un
afio exacto.

Darante las diez juntas preparatorias se aprobaron 182 credenciales
dz diputados, con cuya mayoria se instalé el Constituyente, pero todavia
habrian de realizarse diez sesiones més del colegio electoral, incluyendo
la del 25 de enero de 1917, o sea, seis dias antes de la clausura de
labores, cuvando continuarian discutiéndose y votidndose credenciales.2¢®
Durante las juntas preparatorias ya se habfa elegido al diputado por Ja-
lisco, Luis Manuel Rojas, como presidente del Constituyente.

A la sesién de apertura del Congreso acudieron 151 diputados, donde
fue recibido el mensaje y el Proyecto de Carranza y se iniciaron las pri-
meras sesiones con la designacién de las diferentes comisiones,*®* Como

168 Ferrer Mendiola, Gabriel, Crénica del Constituyente 1916-1917, México,
Gobierno del Estado de Querétaro e Instituto Nacional de Estudios de la Revolu-
cién. Este dato y otros que siguen en la exposicién son tomados de esta obra.

109 Se designaron dos comisiones de Constitucién: “Francisco Mdjica, periodista
de Michoacén, encabez6 la primera Comisién a la cual pertenecfan Colunga, abo-
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es sabido, lo notable de este Constituyente, su propia obra en adicién
a la de Carranza, fueron los articulos de relevante contenido social: 39,
27, 123 y 130, no tnica pero si muy especialmente.

Articulo 32 El limitado articulo 39 propuesto por Carranza, que se
referia a la plena libertad de ensefianza en lo general, pero laica tratin-
dose de los establecimientos de educacién piblicos, fue estimado dema-
siado breve, por lo que fue ampliado para excluir a las corporaciones
religiosas de la instruccién primaria que, por otro lado, se declaré gra-
tuita cuando se realizara en los establecimientos oficiales. La discusién
por esta disposicién atrajo la presencia misma del primer jefe, Carranza,
que ya no habria de concurrir después a ninguna otra sesi6n.

Articulo 123. Originariamente la materia laboral se encontraba ago-
tada en el articulo 59, el cual fue rechazado en su versién original, con-
tinudndose el debate en varias sesiones, hasta el momento en que se
presenté la propuesta relativa a que todas las cuestiones obreras estuvie-
ran insertas en un articulo especial, para lo cual se someti6 a la con-
sideracién del Constituyente un proyecto de bases en materia laboral.
Correspondié, sobre todo, a los diputados Cravioto y Manjarrez el logro
de todo un titulo nuevo —el sexto— dedicado al trabajo y la previsién
social, que contuvo las més avanzadas normas para su época, en benefi-
cio de los trabajadores. Asi, la Constitucion de 1917 fue la primera de
su género en el mundo que abordd ese tema.

Articulo 27. La otra apasionante materia surgida directamente de las
entrafias de la Revolucién, fue la cuestién rural. Otra vez el articulo 27
del Proyeoto Carranza se comsider$ insuficiente, no obstante que hacia
una alusién a los ejidos de los pueblos. La reforma agraria fue abordada
por su complejidad —y la pasién resultante—, hasta las Gltimas sesiones
cuando, a partir del 29 de enero de 1917, se declaré el Constituyente
en sesi6n permanente.

La Comisién de Constitucién calificé al articulo 27 como “el mis
importante de todos cuantos contenga la Constitucién que el H. Congreso
viene elaborando”. Afiadié que reconocia tres clases de derechos terri-
toriales: el de la propiedad plena (individual o colectiva), el de la pro-

gado de Guanajuato; Monzén, maestro de Sonora; Recio, abogado y periodista de
Yucatin, y Romén, médico de Veracruz. Machorro y Narvéez, abogado de Ja-
lisco, encabezé la segunda Comisién; Jara, obrero o lider obrero quien segin
parece hizo algunos estudios superiores, pero era obrero en 1907; A. Garza Gon-
zilez, médico de Nuevo Le6n.” Romén, Richard, Ideologia y clase en la Revolucién
Mexicana. La Convencién 'y el Congreso Constituyente, pp. 67-68.
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piedad privada restringida de las corporaciones o comunidades de la
poblacién y duefios de tierras y aguas poseidas por ejidos, y el de las po-
sesiones de hecho. Tras largos y encendidos debates y con varias apor-
taciones de diferentes constituyentes, finalmente se completé el articulo 27
del Proyecto Carranza que comprendié diferentes materias, pero muy
especialmente la reforma agraria del pafs.

Por lo que hace a la reforma agraria ésta consisti6 sustancialmente
en hacer que la tierra tuviera una funcién social para equilibrar la ri-
queza piblica; asi, cada mexicano poseeria un pedazo de tierra para
trabajar; conceder accién popular para denunciar los bienes que estu-
vieran en manos de las Iglesias; considerar a la ley agraria del 6 de enero
de 1915 como ley constitucional; proscribir el latifundio y lograr la
pequeiia propiedad.

También respecto a la reforma agraria, hay que dejar sentado que en
el transcurso del tiempo ha sufrido varias modificaciones. La iltima y
mis renovadora fue presentada durante la administracién del presidente
Carlos Salinas de Gortari que, en esencia, ha cambiado el régimen es-
tricto del ejido y aspira a convertirlo en mds productivo y lograr la capi-
talizacién del campo acorde con el México que estd al dintel del si-
glo XXI.1%

Otras aportaciones muy importantes fueron incluidas en el articulo 27
aprobado por el Constituyente. Sobresale la relativa a la propiedad ori-
ginaria de la nacién sobre las tierras y aguas, asi como lo concerniente
al dominio directo con respecto a los recursos naturales del subsuelo.

Articulo 130. Como era natural, en una revolucién tan contagiada por
las mejores causas populares y decidida a concluir con privilegios y
desmanes, el tema de la religion —cuestién siempre recurrente en la
historia de México— fue motivo de dos articulos: el 24, relativo a
la libertad de cultos, circunscrita a los templos o a los domicilios particu-
lares, y el 130 (originalmente discutido como 129) en el que, ademas
de aceptar las propuestas de Carranza sobre la independencia del Estado
y la Iglesia y otros principios de las Leyes de Reforma, los constituyentes
negaron toda personalidad juridica a las agrupaciones religiosas deno-
minadas Iglesias y a los ministros del culto les limit6 severamente sus
derechos civiles.

También durante la gestién del presidente Salinas de Gortari se han
introducido fundamentales reformas en torno a la cuestién religiosa, esen-
cialmente localizadas en el nuevo articulo 130 constitucional, pero tam-

170 Reforma constitucional publicada en el Diario Oficial del 6 de enero de 1992.
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bién abordadas en otros preceptos de la ley mayor: articulos 3¢, 59
24 y 277

La ultima reforma desea respetar, en lo posible, lo que en materia
religiosa se acepté en el Constituyente de 1917, pero, asimismo, como
lo demanda la situacién actual del pais, suprimir las simulaciones y fijar
una relacién clara y definida con las Iglesias. Asi, se otorga el reconoci-
miento a la personalidad de éstas, una mayor amplitud en el ejercicio
de los derechos politicos y civiles de los ministros de culto, la posibi-
lidad de las asociaciones religiosas de obtener bienes en propiedad para
el cumplimiento de sus fines y, también, su participacién, sujeta a la
aprobacién de las autoridades, en la imparticién de la educacién.

Ademis de las sefialadas, otras novedades aporté la Constitucién de
1917, como por ejemplo, el municipio libre. El articulo 115 lo doté
de un ayuntamiento electo popularmente, con la libre administracién de
su hacienda e investido de personalidad juridica propia.

b. Protesta y promulgacién

La prensa capitalina resefia que el dia Gltimo de enero de 1917, la
ciudad de Querétaro, desde hace un afio capital de la Repiblica, ama-
necié revestida de sus mejores galas, y los edificios de las mejores
calles adornadas profusamente de papel y banderas nacionales. El pi-
blico que habia asistido con alguna frecuencia a las sesiones del Con-
greso Constituyente, sobre todo estudiantes, obreros y profesionistas,
se disponian a concurrir a las Gltimas sesiones que se efectuarian en
esa fecha.'”?

Ese dia 31, los constituyentes protestaron guardar y hacer guardar la
Constitucién Politica de los Estados Unidos Mexicanos. Acto continuo
se presenté el primer jefe del Ejército Constitucionalista, encargado del
Poder Ejecutivo, a recibir del presidente del Congreso, diputado Luis
Manuel Rojas, el texto definitivo de la Constitucién, quien advirtié en
su discurso que se habia ido m4s alld de lo propuesto por Carranza, ad-
vertencia que el coahuilense tomé con gran tranquilidad y que estimd
apropiada. Acto continuo el propio Carranza protestd guardar y hacer
guardar la Constitucién, como también lo hicieron todos los constitu-

yentes.

171 Reforma constitucional publicada en el Diario Oficial del 28 de enero de 1992,
172 Op. cit., supra nota- 168.
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El Constituyente inicié sus labores €l 1¢ de diciembre de 1916 y las
concluyd el 31 de enero de 1917, habiendo celebrado 67 sesiones ordi-
narias. Fl dia 5 de febrero de 1917 se promulgé la Constitucién que hoy
rige a los mexicanos.

c. Sintesis

La Constitucién aprobada en Querétaro, fundamentalmente contuvo:

1) Una gran parte de la Constitucion liberal de 1857, especialmente
en lo concerniente a derechos humanos, ahora calificados y designados
como “garantias individuales”.

2) Las reformas —eminentemente politicas— propuestas por Carran-
za, esencialmente para reforzar al Poder Ejecutivo, establecer la no reelec-
cién y suprimir la vicepresidencia, dando mayor autonomia al Poder
Judicial y soberania a los estados y creando el municipio libre.

3) Las adiciones —sefialadamente sociales— de los articulos 39, 27,
123 y 130, propuestas y aprobadas por los constituyentes.

A partir de ese 5 de febrero de 1917, no sélo en su concepcién insti-
tucional, sino por su organizacién social, su estructura econémica, su
vida misma, México serfa una nacién totalmente diferente a la que habia
concurrido a Querétaro, que entraba —reforzada por los grandes y pro-
gresistas principios alld aprobados— en plenitud al siglo XX. En resu-
men, se elaboré la primera Constitucién liberal-social de nuestro siglo
en el mundo.

6. Diputados al Congreso Constituyente de 1916-1917

Por el Estado de Aguascalientes: Daniel Cervantes y Aurelio L. Gon-
zélez. Por el Territorio de Baja California: Ignacio Roel. Por el Estado
de Coahuila: Manuel Aguirre Berlanga, Manuel Cepeda Medrano, Er-
nesto Meade Fierro, José Rodriguez Gonzilez, Jos¢ Maria Rodriguez
y Jorge E. Von Versen. Por el Estado de Colima: Francisco Ramirez
Villarreal. Por el Estado de Chiapas: Cristébal Ll Castillo, Lisandro
Lépez, J. Amilcar Vidal, Enrique Sudrez y Daniel A. Zepeda. Por el
Estado de Chihuahua: Manuel M. Prieto. Por el Distrito Federal: Ciro
B. Ceballos, Carlos Duplan, Francisco Espinosa, Alfonso Herrera,
Lauro Lépez Guerra, Amador Lozano, Rafael Martinez, Antonio Nor-
zagaray, Félix F. Palavicini, Ignacio L. Pesqueira, Rafael de los Rios,
Roman Rosas y Reyes, Arnulfo Silva y Gerzayn Ugarte. Por el Estado
de Durango: Fernando Castafios, Silvestre Dorador, Rafael Espeleta,
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Fernando Gémez Palacio, Antonio Gutiérrez, Alberto Terrones Benitez
y Jests de la Torre. Por el Estado de Guanajuato: Luis M. Alcocer,
Manuel C. Aranda, Nicolds Cano, Enrique Colunga, Ramén Frausto,
Vicente M. Valtierra, José Natividad Macias, Jesis Lépez Lira, David

Penaflor, José Villasefior Lomeli, Antonio Madrazo, Santiago Manri-
que, Hilario Medina, Ignacio Ldpez, Francisco Diaz Barriga, Fernando

Lizardi, Gilberto M. Navarro, Luis Fernindez Martinez y Carlos
Ramirez Llaca. Por el Estado de Guerrero: Fidel Jiménez, Fidel R.
Guillén y Francisco Figueroa. Por el Estado de Hidalgo: Antonio
Guerrero, Leopoldo Ruiz, Alberto M. Gonzilez, Rafael Vega Sénchez,
Alfonso Cravioto, Matias Rodriguez, Criséforo Aguirre, Ismael Pintado
Sénchez, Refugio M. Mercado y Alfonso Mayorga. Por el Estado de
Jalisco: Luis Manuel Rojas, Marcelino Davalos, Federico E. Ibarra,
Manuel Dévalos Ornelas, Francisco Martin del Campo, Bruno Moreno,
Gaspar Bolafios V., Ramén Castafieda y Castafieda, Juan de Dios Ro-
bledo, Jorge Villasefior, Amado Aguirre, José L. Solérzano, Ignacio
Ramos Praslow, Francisco Labastida Izquierdo, José Manzano, Joaquin
Aguirre Berlanga, Esteban B. Calderén, Paulino Machorro y Narviez,
Sebastidn Allende, Carlos Villasefor y Rafael Ochoa. Por el Estado
de Meéxico: Aldegundo Villasefior, Fernando Moreno, Enrique Ofarril,
Guillermo Ordorica, José J. Reynoso, Antonio Aguilar, Juan Manuel
Giffaro, José E. Franco, Manuel A. Hern4ndez, Enrique A. Enriquez,
Donato Bravo Izquierdo y Rubén Marti. Por el Estado de Michoacén:
José P. Ruiz, Alberto Peralta, Cayetano Andrade, Uriel Avilés, Gabriel
R. Cervera, Onésimo Lopez Couto, Salvador Alcaraz Romero, Manuel
Martinez Solérzano, Martin Castrején, Alberto Alvarado, José Alvarez,
José Silva Herrera, Rafael Mirquez, Amadeo Betancout, Francisco J.
Migica y Jesis Romero Flores. Por el Estado de Morelos: Antonio
Garza Zambrano, José L. Gémez y Alvaro L. Alcizar. Por el Estado
de Nuevo Ledén: Manuel Amaya, Nicéforo Zambrano, Lorenzo Se-
pulveda, Luis Ilizaliturri, Ramén Gamez, Reynaldo Garza, Agustin
Garza Gonzalez y Plutarco Gonzilez. Por el Estado de Oaxaca: Sal-
vador Gonzilez Torres, Juan Sénchez, Leopoldo Payan, Luis Espinosa,
Manuel Herrera, Porfirio Sosa, Celestino Pérez, Criséforo Rivera
Carrera y José G6mez. Por el Estado de Puebla: Salvador R. Guzmén,
Rafael P. Canete, Miguel Rosales, Gabriel Rojano, David Pastrana
Jaimes, Froylin G. Manjarrez, Antonio de la Barrera, José Rivera,
Epigmenio A. Martinez, Pastor Rourin, Luis T. Navarro, Porfirio del
Castillo, Federico Dinorin, Gabino Bandera y Mata, Leopoldo Vizquez
Mellado, Gilberto de la Fuente, Alfonso Cabrera y José Verastegui.
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Por el Estado de Querétaro: Juan N. Frias, Ernesto Perusquia y José
Maria Truchuelo. Por el Estado de San Luis Potosi: Samuel de los
Santos, Arturo Méndez, Rafael Martinez Mendoza, Rafael Nieto, Cosme
Daévila, Dionisio Zavala, Gregorio A. Tello y Rafael Curiel. Por el
Estado de Sinaloa: Pedro R. Zavala, Andrés Magallén, Carlos M. Ez-
querro, Céndido Avilés y Emiliano C. Garcia. Por el Estado de Sonora:
Luis G. Monzén, Flavio A. Bérquez, Ramén Ross y Juan de Dios
Bojérquez. Por el Estado de Tabasco: Rafael Martinez de Escobar,
Santiago Ocampo y Carmen Sinchez Magallanes. Por el Estado de
Tamaulipas: Pedro A. Chapa, Zeferino Fajardo, Emiliano P. Nafarrate
y Fortunato de Leija. Por Tepic: Cristébal Limén, Marcelino Cedano y
Juan Espinosa Bévara. Por el Estado de Tlaxcala: Antonio Hidalgo,
Modesto Gonzélez Galindo y Ascensién Tepatl. Por el Estado de Ve-
racruz: Saidl Rodiles, Enrique Meza, Benito Ramirez G., Eliseo L. Cés-
pedes, Adolfo C. Garcia, Josafat F. Marquez, Alfredo Solares, Alberto
Roman, Silvestre Aguilar, Angel Juarico S., Heriberto Jara, Victorio E.
Goéngora, Céndilo Aguilar, Carlos L. Gracidas, Marcelo Torres, Galdino
H. Casados, Juan de Dios Palma y Fernando A. Pereyra. Por el Estado
de Yucatin: Antonio Ancona Albertos, Enrique Recio, Héctor Victoria
y Miguel Alonzo Romero. Por el Estado de Zacatecas: Adolfo Villa.
sefior, Julid\n Adame, Jairo R. Dyer, Samuel Castaiién, Andrés L. Ar-
teaga, Antonio Cervantes y Juan Aguirre Escobar.
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